CONVOCATORIA AES 2011 
PREGUNTAS MÁS FRECUENTES

0. ¿Cuáles son las novedades más importantes de la convocatoria?.

1. Al tratarse de una convocatoria única, ¿se deben presentar las solicitudes a los distintos tipos de ayudas al mismo tiempo?.

2. ¿Se pueden solicitar simultáneamente varios tipos de ayudas?.

3. ¿Un mismo candidato puede presentar más de una solicitud para el mismo tipo de ayuda?.

4. ¿Cómo se puede presentar la solicitud?.

5. Cuando se presenta una solicitud por una de las dos vías existentes, ¿se puede cambiar la forma de presentar otros documentos que sean necesarios en su  tramitación?.
6. ¿El envío de una solicitud por la aplicación electrónica es suficiente para presentarse a la convocatoria?. 

7. ¿En qué lugares se debe presentar la solicitud?.

8. ¿Qué dirección de correo electrónico debe indicarse en el formulario de solicitud?.

9. ¿Se debe presentar toda la documentación necesaria para solicitar una ayuda desde el principio?.

10. ¿Es necesario compulsar la documentación?.

11. ¿En qué órganos administrativos se puede compulsar la documentación?.

12. Los sellos o resguardos de presentación de las empresas de mensajería, ¿son válidos a efectos de comprobación de fecha de entrada de las solicitudes?.

13. ¿Se puede corregir algún error en una solicitud que ya se haya enviado a través de la aplicación informática?.

14. ¿Se debe presentar la documentación en modelo normalizado?.

15. ¿Se informa individualmente a los solicitantes de la marcha del expediente?.
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	0. ¿Cuáles son las novedades más importantes de la convocatoria?


· Se convocan todas las ayudas de la Línea de Recursos Humanos, los Proyectos de Investigación en Salud de la Línea de Proyectos de investigación y las ayudas para Institutos de Investigación Sanitaria acreditados, de la Línea de Fortalecimiento Institucional.

· Todas las resoluciones de concesión se harán públicas en http://aes.isciii.es surtiendo los mismos efectos que la notificación (artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre)

Inicio
	1. Al tratarse de una convocatoria única, ¿se deben presentar las solicitudes a los distintos tipos de ayudas al mismo tiempo? 


No. Cada tipo de ayudas tiene su propio plazo de admisión de solicitudes y se gestionará con un calendario independiente. Consulte al respecto pulsando sobre la/s ayuda/s que le interesen.

Inicio
	2. ¿Se pueden solicitar simultáneamente varios tipos de ayudas?


Si, siempre que su plazo de admisión esté abierto, se cumplan los requisitos que se exigen para participar y se presente una solicitud para cada tipo de ayudas.

Inicio
	3. ¿Un mismo candidato puede presentar más de una solicitud para el mismo tipo de ayuda?


No.
Inicio
	4. ¿Cómo se puede presentar una solicitud?


Existen dos formas alternativas de presentar las solicitudes de cualquiera de las ayudas de esta convocatoria:

A) PRESENTACION  SIN CERTIFICADO ELECTRÓNICO: 

Mediante la aplicación informática sin certificado electrónico disponible en http://aes.isciii.es. Una vez enviada, se debe imprimir, firmar y presentar en soporte papel en un registro válido, junto con la restante documentación necesaria para el tipo de ayuda de que se trate (ver respuesta a la pregunta 7).

B) PRESENTACIÓN CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO:

Alternativamente a la posibilidad anterior se podrá presentar la solicitud y restante documentación a través del Registro Electrónico del ISCIII, mediante la aplicación con certificado electrónico disponible en http://aes.isciii.es, sin ser necesaria la posterior presentación de la documentación en papel, para lo cual se requiere:

b.1) Disponer de la firma electrónica avanzada del representante legal del centro solicitante y de aquéllos que se indiquen en cada tipo de ayuda, para cumplimentar los modelos normalizados que requieran firma.

b.2) Incorporar al expediente electrónico un fichero escaneado de los documentos no normalizados, en formato «pdf».

Esta forma de presentación alternativa se describe en las guías de ayuda correspondientes. Consulte las Preguntas Frecuentes de las mismas si tiene alguna duda.

Inicio
	5. Cuando se presenta una solicitud por una de las dos vías existentes, ¿se puede cambiar la forma de presentar otros documentos que sean necesarios en su  tramitación?


Es muy recomendable que no se modifique la vía inicialmente elegida.

Si se opta por un medio de comunicación diferente del inicialmente elegido, hay que tener presente que la modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del ISCIII.
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	6. ¿El envío de una solicitud por la aplicación sin certificado electrónico es suficiente para presentarse a la convocatoria? 


No, la solicitud se debe enviar primero telemáticamente y después imprimirla, firmarla por quien proceda  y presentarla junto con el resto de documentación que se precise. 

Inicio
	7. ¿En qué lugares se debe presentar la solicitud?


Una vez enviada la solicitud por vía telemática, es imprescindible presentarla, dentro del plazo establecido en la convocatoria para cada tipo de ayudas, en algún registro válido. 

Se recomienda la presentación en el Registro del Instituto de Salud Carlos III, Avenida Monforte de Lemos nº 3, 28029, Madrid.
Horario: Lunes a viernes, de 9 a 17:30 h, ininterrumpido. 
Asimismo, se puede presentar en alguno de los lugares indicados a continuación: 

· En los Registros de las Subdelegaciones de Gobierno. 

· En las Embajadas y los Consulados de España en el extranjero. 

· En aquellos Ayuntamientos que han suscrito el convenio de Ventanilla Única con la Administración General del Estado. 

· En los Registros de las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

· Por correo certificado, presentando en una oficina de Correos el sobre abierto para que sellen la solicitud y también la fotocopia de dicha solicitud, que una vez sellada sirve de resguardo. Se cierra el sobre con la solicitud original firmada y sellada, junto con la documentación adicional requerida. La fecha de sellado en Correos será la que se considere como fecha de registro de la solicitud. 

Además de las formas indicadas, las solicitudes podrán presentarse en los restantes lugares indicados en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de presentar la solicitud desde el extranjero, ha de hacerse en las representaciones diplomáticas o en las oficinas consulares de España. No será válido el registro en los servicios de correos extranjeros, y en tal caso se tendrá en cuenta la fecha de recepción en un registro válido.

Tampoco se podrá presentar la solicitud en los registros propios de las universidades ni de los centros de I+D. En caso de presentarla en uno de éstos, no se tendrá en cuenta la fecha de salida de los mismos sino la fecha de recepción en un registro válido. 

Sólo se aceptarán solicitudes que se presenten en un registro de entrada de alguno de los lugares indicados como válidos anteriormente.

Inicio
	8. ¿Qué dirección de correo electrónico debe indicarse en el formulario de solicitud?


En el formulario de solicitud se debe incluir la dirección de correo electrónico de la persona que sirva de contacto a efectos de comunicación. Por éste motivo es importante asegurarse de que dicha dirección sea la correcta antes de presentar la solicitud.

Inicio
	9. ¿Se debe presentar toda la documentación necesaria para solicitar una ayuda desde el principio?


Para participar es imprescindible presentar en plazo la solicitud, siguiendo las instrucciones de la convocatoria, disponibles también en las Guías de cada tipo de ayudas y en las propias Instrucciones de la aplicación informática. 

La restante documentación necesaria en cada tipo de ayudas es conveniente presentarla desde el principio, pero no es imprescindible. La solicitud incompleta aparecerá como “No admitida” en la lista provisional de admitidos y no admitidos, y se dispondrá de un plazo de 10 días para subsanar.

Cuando se remita en soporte papel cualquier tipo de documentación, ya sea en el plazo de solicitud o en el de subsanación, es MUY IMPORTANTE que se identifique con el código que la aplicación haya asignado al expediente de la ayuda de que se trate para evitar pérdidas o retrasos en la tramitación.

Inicio
	10. ¿Es necesario compulsar la documentación?


Cada tipo de ayudas establece cuando es necesario presentar compulsada determinada documentación, por lo que se deben seguir las indicaciones al respecto disponibles en la convocatoria y las Guías.

Si se remiten separatas de publicaciones científicas, la compulsa no es necesaria.

Inicio
	11. ¿En qué órganos administrativos se puede compulsar la documentación?


El cotejo de una copia con el documento original se puede realizar en el Registro del Instituto de Salud Carlos III (Avenida Monforte de Lemos nº 3, 28029, Madrid) y en los Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado o a las Comunidades Autónomas.
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	12. Los sellos o resguardos de presentación de las empresas de mensajería, ¿son válidos a efectos de comprobación de fecha de entrada de las solicitudes?


No. 

Inicio
	13. ¿Se puede corregir algún error en una solicitud que ya se haya enviado a través de la aplicación informática?


No. Póngase en contacto por medio del correo que figura en el menú de la ayuda de que se trate, para saber como proceder.
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	14. ¿Se debe presentar la documentación en modelo normalizado?


En el caso de las solicitudes es absolutamente imprescindible, ya que las mismas se generan a través de la aplicación informática.

La restante documentación necesaria en cada tipo de ayudas es variable y se debe consultar al respecto la convocatoria, las Guías de cada tipo de ayudas y las Instrucciones de la aplicación informática. 
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	15. ¿Se informa individualmente a los solicitantes de la marcha del expediente?


No. Como establece la convocatoria se publica y notifica a los solicitantes exclusivamente a través de la dirección http://aes.isciii.es, incluida la concesión o la denegación de las ayudas solicitadas.

 Por lo tanto, se debe consultar periódicamente en la dirección de Internet citada la publicación de las listas provisionales y definitivas, tanto de admitidos y no admitidos, como de resultados.
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